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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL VENECIA - ANTIOQUIA 

Ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024)  

  

Interlocutorio   369 

Proceso  Ejecutivo Alimentos  

Demandante  Mercedes Rosa Moncada de Garcés (persona 

mayor)  

Demandado   Porfirio De Jesús Garcés Moncada y Herederos 

de Jorge William Garcés Moncada  

Radicado  05861 40 89 001 2022 00076 00  

Asunto   Solicitudes fueron tramitadas por el despacho 

  
En memoriales que preceden, el señor Jhon Garcés Santamaría, solicita el levantamiento de la 

medida cautelar sobre el inmueble con M.I. No. 032-17446 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Támesis (Ant.) y la señora Mercedes Rosa Moncada de Garcés solicita 

le sea compartido el enlace del expediente digital.  

 

En cuanto a la solicitud de levantamiento de medida cautelar, el despacho ofició    a la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Támesis (Ant.), y a la parte interesada, como se observa 

a continuación: 
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En cuanto a la solicitud de la señora Mercedes Rosa Moncada de Garcés, de 

compartirle el expediente digital, el mismo le fue compartido, como se observa a 

continuación:   

 

 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

  
  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

VENECIA - ANTIOQUIA  

Siendo las ocho de la mañana (8:00 A.M) se notifica a 

las partes la presente providencia por anotación en 

Estados No. 050 del 08/ 05/ 2024.   
 

 Venecia (Ant.)   
__________________________________ 

NICOLÁS VÉLEZ GUERRERO 

Secretario  

  


